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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs coN cARGo a LA PART|DA pRESUpuEsfAL EspEcíFtcA 121i.HONORARIOS ASIfI,ILABLES A SALARIOS. PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES a QU|EN EN Lo sucEstvo sE LE DENo¡INARÁ 'LA sEcRETARÍa'. REPRESENTADo EN EsrE Acfo poR
LA MAESTRA GABRTE|-A RoDRícuEz RAMiREZ. AsrsfloA poR LA Lrc MARiA LUrsA LETrcr,A srLVA CANAÁN. DtREcroRA EJECUIVA DE
ADMrNrsfRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. LopEz LopEz BEATRIZ A ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo |NARÁ.LA
PRESTADoRA', AL TENoR oE LAS STGUTENTES DECLARACToNES y cL.AusuLAS:

OECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SECRETARiA'A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

l.l LA cluDAo DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA |IÍTEGRANTE oE LA FEDERAC|óN, SEDE oE Los PoDERES DE LA uNtóN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, coN PERSoNALIDAo JUR|DICA Y PATRIMoNIo PRoPIo. cUYo GoBIERNo ESTA A
CARGO. ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR oUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES. DEScoNcENfRAoos Y
ORGANISMOS OESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo DE MExIco, DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTIoULOS 44 Y 122 DE tA CoNSTITUCIÓN PoLIncA DE LoS ESTADoS UNIDoS
ME-XICANOS: ARTÍCULOS 1', NUMERALES a y 5, Y 33. DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍT|CA DE LACTUDAD DE MÉX|CO; 1,4, 5, 7. 11. .t2. 13 y
14 DE LA LEY oRGÁNtcA DEL PoDER EJECUTTVo y DE LA ADMtNtsTRAcróN púBLtcA DE LA ctluoAo DE MÉxtco.

t.2 QUE LA SECRETARIA ES UNA uNtoAD ADMrNrsrRATrvA DE LA ADMrNrsrRAclóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO OISPUESTO EN LOS ART|CULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfncA DE LA cIUoAD oE MExIco;
2. 3, 11 FRACCIÓN 1. 14, 16 FRACCIÓN XII, 18, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PoDER EJECUTIVo Y oE LA ADMINISTFACIÓN PÜBLICA
DE LA ctuoAo DE MÉxtco Y 1.2. 3.7 FRAccróN xr y 20, oEL REGLAMENTo TNTERToR DEL pooER EJEculvo y oE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DE LA cIUDAD DE MEXIco

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODR|GUEZ RAM¡REZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES
su PERSoNALTDAD JURiDtcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019. ExpEDtDO PO
OOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE I.A CIUDAD oE MÉx|co. MANIFESTANDo QUE CUENTA
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
sERvlclos, EN TERMINoS oE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN x oE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNtsrRActóN
oEL PoDER EJEcurtvo Y DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vlll DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN PUBLTcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. oE LA ctRcuLAR uNo 201s. NoRMATtvtoAD EN
MATERIA DE ADMtNtsrRAcóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCTAS, UNIDADES ADMtNtsrRATtvAS, uNtoADES
ADMINISTRATIVAS DE APoYo fÉcNrco opERATrvo, óRGANos oEscoNcENTRADos y ENTIoADES oe u eoui¡¡¡srn¡ctór.¡
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEoERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRoGRAMAs oe coNrnerÁclóñ
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS'.

l.¡l QUE LA Llc. MARh LUISA LEncA SILVA CANAÁN, EN su CARACTER DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRAcóN y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENE
oEL 2019, EXPEDIDo PoR Llc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETAR|o DE cAptrAL HUMANo y ADMtNtsrRAc
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPL¡AS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESE
coNTRAfo, EN TÉRMlNos DE Lo DtspuEsro poR Los ARTicuLos 4't y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAME¡ÍIo tNTERtoR

E

PoDER EJEcurtvo Y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE t-AS ctRcuLAR
UNO 2015, NORMATIVIDAO EN MATERIA DE AOMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES
ADM¡NlsrRATlvAS. UNIDADES ADM¡NrsrRATrvAS DE Apoyo rEcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTIDADES
oE LA ADM|NrsTRActóN púBLtcA DEL DtsTRtro FEoERAL.

t.5

t.6

t.7

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEOIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTo PoR Los ARTícuLos 27 rNctso "c" y 54. FRAccróN x[ DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

QUE MEDIAMTE OFICIO SAFCD X/SSCHA/DGAPU/DA/F|S2o,iZ2Oí9 OE FECI-IA 'l OE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO pOR LA
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MExIco, SE AUToRIzO e u §ecierln¡I oT r¡C
iluJEREs, EL PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFES|oNALES, oEL. EJERctcto FtscAL 20i9 DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVtsro EN EL ARTicuLo NovENo, oEct o y DÉctito pRt ERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRlzAclóN DE PRoGRAMAS DE cotrRATActóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuEsrAL
ESPECIFICA 12,I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.8

QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/0148/2019 DÉ FECIIA IO DE ENERo DE 2019, EMITIDo PoR LA SEoRETAR|A DE .
FlNANzAs, LA CELEBRACIóN DE EsrE coNrRAro. cuENrA coN suFrcrENcrA pRESUpuEsr¡l e¡¡ L¡ p¡RrroÁiiri;ió¡óiiiilós .^
ASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA CL.ÁUSULA SEGUNDA, - _ \---

\
ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE -LA pREsraDou. coru ,'
FUNDAMENTo EN ELARTÍCULo 74 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.s
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SECBETARiA DE IAS MUJERE¡S

I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARh IZAZAGA NO. 1,f8. PISO 8, COL, CENTRO, C,P, 06090. ALCALDh CUAUHTÉI,iOC
CIUDAD DE MÉXICO EL QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

¡I.I QUE ES UNA PERSONA F|SICA, CON CAPACIDAD JURiDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y OISPONE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENfoS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO. LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CÉDULA 5I38653,

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, DE EOAD 37 LO CUAL ACREOITA CON SU ACfA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES LOBL8IIIO72U8. LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASi COMO OUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE
PoBLAcróN ES LoBL8rrroT DFPpr(N.

OUE DE CONFORMIDAO CON LO OISPUESTO EN LA LEY oE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD DE MEx|co ASi
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, RAZÓN POR TA CUAL ACREDIÍA TAL CIRCUNSÍANCIA. EXHIBIENDO LA CONSfANCIA

NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE LA CONTRALORh GENERAL DE LA
DAD OE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LoS SERVIc|os oBJETo DE ESTE coNTRATo,

o
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.5 QUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ART¡CULOS 8 Y 15 OEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN OE PROGRAÍ\¡IAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12I1 "HONOPARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

ouE ES su VoLUNTAD PRESfAR Los sERvtcros euE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETARíA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMrNos y coNDrcroNES euE EN ÉL sE ESTTPULAN.

7 QUE TIENE SU oOMlClLlO EN GLADIOLA l,l2-3 COL. LAS FLORES C.P 57310 NEZAHUALCOYOÍL ESTADO OE nEx¡CO. MISMO QUE
SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

CLAUSULAS
MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcREraRía" ENCoMTENDA A "LA pREsrAooRA'. LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros

OFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS ¡IUMANOS DE LAS
fú ERES QUE VIVEN EN SITUACIÓN OE VIOLENCIA OE GÉNERO, QUE ACUOEN A LAS AGENCIAS DEL INISTERIO PÚBLIi\

O. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENÍES:

(DESCoNCENTRADAS y EN aLGUNAS EspEcraLrzaoas), BRrNDArirDo ASESoR|A y oRrENTACróN JURiDtcA GRATUtTA EN fvtATEr
PENAL Y OTRAS, ASi COMO TNFOR¡IACIÓN SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURíDICAS OUE LE ASISTEN; PROPORCIONANOO
ADEMÁS INFORÍI'ACIÓN SOBRE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PSICOSOCIAL, AUTONOT|A Y EMPOOERAI'IENTO, U OTROS
sERvrcros y rtuifúrrES ouE sEAN opcroNES ENCAMTNADAS a soLUcroNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRDTNARSE coN LA asESoRia
JURÍDICA PÚBLICA Y CON EL PERSONAL fSINISTERIAL OUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS iIUJERES AL
AccEso A LA pRocuRAcróN DE JUSTtqA..

AMBAS PARfES OECLARAN:

.LA PRESÍAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RrcE su pRoFESróN.

SEGUNDA. Í'ONTO DEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRtR 'LA sEcRETARia" A 'LA PRESTADoRA" sERÁ DE $ 13,939.00 (TRECE MrL NovEcrENTos TRETNTA y NUEVE pEsos
OO/1OO fTt.N.), MENOS LAS RETENCIONES, QUE'LA SECRETAR|A" TENGA OBLIGACIÓN OE REALIZAR CONFORME A I..AS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETAR¡a" sE oBLTGA A PAGAR A "LA PRESTAooRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
EST¡PULADO EN LA CLÁUSULA ANfERIOR. CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACtóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEGRETAR¡A' PAGARÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MED¡ANTE MESES vENctDos.
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) D¡AS HÁBILES OUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES. LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

1,,
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fRATÁNDosE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pREsfADoRA". EsfE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
INTERESES coRREspoNDrENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETARíA". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN cAoA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo. HAsrA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTToADES A DrsposrctóN DE "LA SECRETAR¡A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ART¡CULo 64 DE LA LEY DE AooUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

cuARTA. vrcENcrA o plAzo DE e¡ecuclót.'LA pRESTADoRA'sE oBLrcA A tNrctAR Los sERvrctos pRoFEsToNALES oR ETo DE
ESTE coNTRATo, EL DiA or DE ARzo oE 2or9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL oiA 3l oE itaRzo DE 2or9

OUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENfE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtcroNEs ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y ouE otcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróN DE "LA sEcRETARÍA", ASI coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrEsco. poR NEGLTGENCtA. tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 2.615 DEL cóDrco crvrL PARA EL DrsrRlro FEDERAL.

'LA PREsraDoRA" ENTREGARA A "LA secnenní¡" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpuMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExfA. cEStóN DE DEREcHos.. "LA PRESTAooRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAs o MoRALES sus DEREoHoS y oBLrGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
OERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTFATo, SIN PREVIA APRoBACIÓN
EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETARía".

PÍIMA. PROPIEDAO DE LOS TR,ABAJOS, TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS
\'ÉRVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEOAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETARíA", POR LO QUE .LA PRESTADoRA.

coNVIENE ouE No poDRÁ DvULGAR poR MEDro oE puBLrcAcroNES, CoNFERENcTAS, TNFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA. Los
REFERIDOS PRODUcToS, DAToS Y RESULTADoS. SIN LAAUToRIzAcIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo oE "LA SEcRETAR¡A".

ocTAvA. oE LA vERrFrcAdóN DE LA cALroAo DE Los sERvrcros. "LA SECRETARiA" TENDRA LA FAcULTAD DE vERtFtcAR LA
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA'. oBJETo DEL PRESENTE co TO.
coNFoRME A Los fÉRMrNos y coNDrctoNEs coNVENrDAs. EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS. "LA SECRETAR¡A..
APLICAR LAS PENAS COM/ENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINoIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRA
PRESTAOORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTAOORA'SERA RESPONSAELE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLtMrENTo CAUSE A "LA SECRETARíA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO OE OUE.LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o E\
cuALoulERA DE LAS coNDrooNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLrcARÁ UNA PENA coNVENctoNAL oEL 10"/
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO PoR CADA DíA, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y s7 oEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL-

DÉctMA. REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA sEcRETARía" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESC|NDTR
ADMINISTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo. srN NEcEStoAD DE RESoLUctóN JUDrcrAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL.LA PRESTADoRA-
DE cuALoulER EsrPULAcróN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóotco ctvtL PARA
DlsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

q SEcRETAR¡A" poDRA oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BrEN. solrcrrAR LA RESCtstóN ADMtNtsrRATtvA DE
teÉ NfRAfO, SI "LA SECRETARí^" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. "LA PRESTAooRA. ESTARA oBLIGADo A PAGAR DAÑoS Y

RJUICIOS.

PARA EL CASO OE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARA DENTRo DE Los 5 (c|Nco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERÁ AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉclMA PRtirERA. NULTDAD DE PLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE .LA pREsfaDoRA- sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA oEcLARAcróN I.4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE tAS ctRcuNsrANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II. III, IV, V, Ix, x, xI¡ Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTEsrs pREVrsrAS EN EL ARTícuLo 2,22s y DEMÁS RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DtsrR¡To FEDERAL.

DÉclMA SEGUNDA. suspENsÉN TEf[poRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETAR¡a" poDRÁ suspENDER EN rooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEFrNrfrvA. DANDo Avrso poR EScRrro A 'LA pREsraDoRA,. coN outNcE oiAs NAruuLes oe ¡-¡¡rer_¡ciOñ. ---

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. uNA vEz ouE HAYAN oESApAREctDo
LAS cAUsAs euE MorrvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉclMA TERcERA. TER tNActóN aNTtctpADA. "LA SEcRETARÍA" poDRÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN cAUsAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUoAD oE
MÉxlco. o cuANDo LA SECRETARÍA DE LA coNTRALoRíA GENERAL oe re ctuo¡o oe ¡¡Éxóo-. óÉiin¡,rr¡¡e LA NULTDAD pARcrAL o

\
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o
TorAL DE Los Acros QUE DTERoN oRTGEN AL coNTRATo, Lo euE BASTARÁ coN sER coMUNrcADo poR EScRtro A "LA
PRESTADoRA'. coN 15 D|AS HÁBTLES pREVros A LA DETERMTNACTóN RESpEctvA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑATADAS PoR EL ART¡CULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY OE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉctMA cuARTA. CAUSAS DE suspENSróN o rERiflNAcróN DEL coNTRATo poR rNcu pLt[ ENTo DE oBltcactoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtoAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos 8 y'rs DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuDAD oE MExlco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSpENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FTscALES DETECTEN LA FALTA oE cuMpltMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTAOORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PI.AZO NO MAYoR DE c|Nco DiAs NATURALES coNTADoS A PARTIR oE oIcHA
NortFtcActóN DÉ DEBTDo cuMpLtMrENTo A sus oBLrGAcroNES FtscALES. sl 'LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERTDA. No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrcAcroNEs FtscALEs ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DlsrRtro FEDEFAL, EN EL pt-Azo ESTABLEC|Do. "LA SECRETARíA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN REspoNSABtLIDAD PARA
LA MISMA,

DÉctirA aulNTA. MoDtFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAvÉs
DEL CONVENIO MOOIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO oUE SERA SUSCRITo PoR Los SERVIooRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS oEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADeurstcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo Asf Lo coNstDERE NEcESARto "LA SECRETARíA".

DÉctMA sExfA. ExcLUStóN "LA pRESTADoRA' T¡ENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE Es ApucABLE LA LEy FEDERAL oE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA oEL APARTADo "8" DEL ARTicULo 123 DE LA coNST¡TUcIÓN FEDERAL I¡(
LA LEY FEDERAL DEL TRÁBAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ OUE SE TRATA OE UN CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARfES QUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARIES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO. NO
PUDIENOO SER CONS¡OERAOO "LA PRESTADORA", COMO TRAMJADOR DE "LA SECRETAR¡A" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE LA LEY OEL INSTIÍUTO DE SEGUR¡DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO

DÉclna sÉpn A. tilrERpREfAcróN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. Así coMo PARA ToDo
AouELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE EslpuLADo EN EL MrsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxtco. poR TANfo. 'LA PRESTAooRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE SU DoMrcllro PRESENTE o FUfuRo o poR cuAloutER orRA cAUsA

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA ot oE rrtaRzo
DE 20r9, FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL TNTERVTNtERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

PoR LA "LA SEcRETAR|A" RA DEL SERVICIO"
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